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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANAN 

LOS ERRORES MATERIALES O DE HECHO OBSERVADOS EN EL PLIEGO 

DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

DIVERSO MATERIAL DE INTENSIVOS PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. P.A. EXP. 2021-0-65 

 

Advertido errores de materiales en el Pliego Técnico de este procedimiento y resultando 

que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las 

Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, esta Directora Gerente   

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.- Subsanar los errores observados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el 

lote 5: 

 

LOTE 5: INTRODUCTOR PARA INTUBACIÓN ENDOTRAQUEAL 

 

Hay que suprimir los siguientes ítems:  

- Conexión para ventilación a través del catéter incluida en el envase 

- Estilete de refuerzo incluido 

 

 

La descripción correcta para este lote es la siguiente 

 

 

LOTE 
Código  
Articulo 

DESCRIPCION ARTICULO 

    5 017515 INTRODUCTOR PARA  INTUBACION ENDOTRAQUEAL 

 Catéter de poliuretano con calibre de 14 Fr. 

 Punta roma y curvada 

 Con luz en toda la longitud del catéter, con orificios laterales 
en extremo distal. 

 Diámetro interior del catéter no inferior a 3 mm. 

 Longitud mínima 65 cm.  

 Envase individual estéril 
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Segundo.- Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

 

 

                      Madrid,  

                LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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